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A través de la historia moderna y sobre todo en la contemporánea, 
estas dos ciencias han lucha la po' conservar la supremacía en la direc
ción de los proUlemas qae se plantean en el Estado. 

Es la Política una ciencia moral, con un contenido v'siblemente so-
i cial, y que como todas las ciencias socifiles se refier? a uno da los mu-
i chos grupos en que éstas dividen a la comunidad, al Es ado. 
i' Es ¡a Economía la ciencia que tiende a salisficer las n cesidades 
; del hombre, con ei mayor ehorio posible de sus energías. 

Ante estas definiciones se establece un paralelo por el cual Política 
. y Econ mía tienen que marchar juntas, ya que entre ellas se establecen 
! analogías. Platón y Aristóteles trataron a la primera, bajo sus distintos 

puntos de vista, fdea ista y experimental y e" lo4 cuales se fundatnoama 
todos los deiarrollos posteriores, Maquiavelo, Moat squie y mas meder-
namente Witsan en su libro El Estado. De Economía trataron primero 
Adam Smit, y después los numerosos teorizantes que crearon as doctri
nas utópicas que darían lugar a sangrientas luchas y revoluciones. 

El sig o XIX es pródigo en e' dominio de la Economía, todas las re-
mlniseencias que se v«n venciendo con sacr ficios sin nomb e, con el re
sultado de haber supeditado a fines esencia'mente económicos;, los esta
tales; las eoipresas espirituales se fueron agotando, de tal modo, que un 
mercantilismo rastrero, una sed de o'o, ' n a satisfacci n completa de las 
Becesidades materiales, adormecieron el espíri'u, haciendo imposible to
do avance en los estratos superiores de la cultura espiritual. 

En el siglo a'-tua!, los pueblos se han dado cuenta que 'a Ecmomla 
es una de las numerosas columnas que mantiene el edif cío de la Nación, 
que selo se debe servir el Est do de e la para realizar sus fines; sujetan-
io ta hasta el punto de no dejarse anular por sus efectos ya que su em-
Iileo es un arma de dob e filo;' figurando perianto ea esta épec^ en pri
mera linea la Política, alrededor d; la cual y para satisfacer sus fines, ha 
de usarse fa Economía. 

En el próximo artículo analiaaremos co vo se sirve el Estado Nacio
nal-Sindicalista de la Economía. 

(le M 
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1." Se sacan a concurso para ser 
provistas en propiedad, una p aza 
de Capataz, dos de Carreros y vein-

; ticinco de Ba<renderos dotadas en 
Presupuesto con el jornal diario d« 
Ocho pesetas los dos primeros car
gos, y de siete cincuen a los últi
mos. 

2.* Para tomar parte en dicho 
concurso se deberá acreditar: 

a) Ser españo'. 
b) Estar comprendido entre las 

edades de veintitrés y cuarenta 
años. 
' e) Disfrutar de buena conducta 
V n o estar ni haber sido procesado. 

d) Estar fisicawente vtil para 
íeseBipefiar el cai f« . 

e) Ser adicto al Olorieio Movi
miento Nacienai. 

f) No haber perteneeido a parti
dos del Frente Popular. 

3.* Los concursantes deberán 
acreditar que saben leer y escribir, 
para lo que serán citados con cua
renta y ocho horas de anticipación. 

4.* La adjudicación del concur
so será heeba con arregle a lo esta
blecido en la Orden del Ministerio 
de la Gabernación fecha 30 de oc
tubre de 1939. 

i.* En igualdad da méritos, se* 
rán preferidos los naturales de esta 
pobianón. 

• • Para optar al concurso, será 
necesaHo so icitarlo en instancia 
dirigida al selíor Alcalde, acompa 
fiada da los siguientes documen
tos: 

Certificado de nasimienfo. 
ídem de buena conducía. 
ídem de no haber sido procesa

do. 
ídem de aptitud ÍUiea. • 
ídem de vacunación. 
Aval de ser adicto ai G'orieso 

MIovimiento Nacional, susco'lto per 
?.E.T. y de las J.O.N S. 

Declaración jurada de no haber 
^arteaecido a partidlos del Frente 
*opHla'. 

El documento «ue aorediti? el de
cebo a coneu rlr a este concurso, 
)ara los excomtatiente exeautives, 
8tc., etcétera. 

7.* El ple io para la admisión de 
nstancias, quedará cerrada al mes 
le publicarse esta convecatoria ea 
il Boletín Oficial de' Estado. 

&.* El Tribunal estará compues-
• por los señores Concejales que 
romponen la Comisión de Oober-
laeión; por un representante de la 
!!«misión Previncial de r^incorpo-
ación de exc*mbaierites al traba-
0; por el Jefe del Servieio, y el del 
ifegociado de Personal, que actua-
i en calidad de Secreto io. La pr*-
ideneia corresponderá al señor Al-
alde. y en su defecte a la primera 
enencia de Alcaldía. 

0 . ' Al ebjeto de que no q u e i e 
íeaatcadido el serv'cla j an*e la 
iventualidad de oue a la Inspeo-
ión Proviactal de Mutiladas da 
hier a, no la sea pasible de n o -
•eato hacer la prapues'a de l a i 
liazas que por el correspendlente 
6mputo le toca cubrir, o sea, la de 
¡apataz, una de Carrera y ruatr* 
:e Barrenderos, serán designados 
OB carácter condicional, lea des 

primeros cargos, y les cuatro últi
mos de los de Barrend ros, los que 
deberán cesar en e mismo instan 
ola en que se presentan los pro 
puestos por dicha Inspección a pa-
sesionarse de sus destinas. 

Cartagena, 27 de junio de \9AQ. 

HACESABEP: 
Que el Sr Jefe Provincial de! Servi

cio Nación»! del Triao, en vur Í3, por 
telegr ma del dia 39, de Junio último, 
dice a eáta Alcaldía lo siguiente: 

«En cumplimiento de las órdenes re
cibidas, de la Delegación Nacional del 
Servicio, se pone en conocimiento de 
los Agricultores, que las operaciones 
de compri-venta, al Ser «icio Nacional 
del Trigo, están exenta» de toda cla
se de ioipnestos del Estado, la Provin
cia o Municipio, inelvso el de Pesas j 
Medidas>. 

Lo que se hace público por •! presen 
te Edicto pa a conocimiento de los 
nencionados agricultores. 

C>rt*Kena i <> de julio de 1940. 
(8) El Alcalde. 

Wm WM U li lili lijfai 
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Orden de ía P laza del d i s 
1." de J u l o de 1940. 

El personal que cebra sus haberes 
por la SHbp»i{aduria Militar de esta 
Plazi. hirá efeciivos los del mes de 
junio próximo pasado, en el día de ma
ñana de 9 a VI y de ! • a \% horas. 

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica para ge eral conO' imiento. 

El Coronel Jefe de E. M. 
¡ulw Guerra 

Han efectuado su presentación a S, 
E. el Alférez d« Navio, don [uan C. 
Muflez Delgado; el Coronel de Caratil-
neros, rlon A fenso Castellany Herrero; 
el Capitán de. Infantería de Marina, don 
Frjncisc! A 4e Qalinsoga; ei Capitán 
da Artillería, don Andrés Viednia Sán
chez; el Capitán de Ingenieros, den 
Teodorj Connán Bame; el Capitán de 
Infantería, don Juan An'onji Cisneros; 
el Cípitán de Aríilleria, don Alvaro 
Wando'ell Calvache, el Teniente de Ar 
tllletía, don Manuel Pérez Campo;' el 
Alférez de Navio, don Mtausl Romero 
Cumbre; los Alferecez de Infanteris, 
don Gregorio Htrneíz López y don S«n 
tiago Segura Ferris y el Capitán d« In
fantería, don Josa Valencia Qonzáles. 

Aviso de Marina 
LosSres, Almirantes, Vicealmirantes 

y CoH'ralmírantes, asi c«mo les Qefe-
rales de los detnás Cuerpos de la Arma 
da—todos ellos efectivos— en situa-
cián íia «reserva», deberán presentar 
en la Habilitación Oenersl de éste De
partamento, antes del dia 5 del prenen-
sente mis, !a doeuraen>eción aecesaria 
para la percepción de sus habares per 
la misma. 

Cartagena 1 de Julio í940. 
El Habilitado Oenersl 

Aveüno d* BarHonugvo 

Ct martdancia de Marina 
, A PRESENTARSE 

Se ci|a p.:ra que comparezca en esta 
Comanj|ancia Militar á% Marina * Ko 
Peñalvcr Rubio, con lesidencía en Car 
tagena, Plaza de las Monjas número 8, 
para enterarle de un asunto que le in
teresa. 

- •jttA-^SMUWm.MMUBSMnmi 

Por el Imperio bftcia D io ; 
&^flWl1^'1al^Bl^^'^msJwr•*pr-.Jaw^^gr.•• 

T B ATM^ C I IiüOO 
M^/rn. ••.*«»: 'jTKrv.BcaraBmav X « Í X M 

HOY LUNES PiiKM^^NeNTE desde les 5 li2 tarde 
Sensscíonal EsTRENO de la gra í̂ prt daccfón H I A F. 

ENTRE DOb MARIDOS 
por LIL DAGOVER 

IW*CWSt'fi«» «»*w»«WWB»!jBff>«í«'rt*w»»;)-lii«|jiJíi*ír7-»Jr'Ht*»j.(W( 

Mféicole».—ESTRENO de la delldosa ccmedía rousfcai 
ttifesa» con música da Sír^us» 

UNA NOCHE EN EL DANUBIO 
por la encanta Jora Derrl Kreysler 

Cupón Nacional 
de lo» GItGOS 
NútTK'ro premiado ayer 

Bendición y entrega 
de !a Bandera Na
cional ala CruzRoja 

En la Plaza de Espsfia se ceiebré 
ayer mañana eon extraordinaria 
solemaidad el patrió ico a e t o d e l a 
bendic ón y en'rpga de la Bandera 
Nacional al grupo de Ambulancias 
de la Cruz Roja. 

En representación de la Asam
blea Sup ema de esta Insfitnción, 
vinieroB de Madrid los Vota'ps don 
Ctírlos Líiioz, teniente corone' mé
dico de a Armada muy estimado 
en Cartagena y el Dr. don Jerónimo 
Mur Bal i briga, qi e durante la pa
sada guprra ha dirigido el famoso 
Host'ita' de Oeaña. 

De Murcia, vino también el dis
tinguido médico d o n Raimundo 
Mufloz Del gado Pres'dente de la 
Asamblea Provincial. 

Junto al artís ico obelisco que 
perpetua la memoria de los Ca dos 
por Dios y por la Patria, se levantó 
un altar e' que servían de fondo 
banderas nacionales, profusamente 
adornada con flores 

Dando frente al misT^o formó el 
grupo de Ambulancias con SÜS b a i 
das de cornetas y tambores y seccio 
nes de camilleros con todo su mate 
rial sanitario al mando dei 2 ° Jefe 
don Joaquín Moneada, . 

La escua'ra de gast^dcr^s de 
gran gala, tIJó guardia al a tar, du
rante la ceremonia. 

La concurrencia fué tan numero
sa romo distinguida llenando por 
completo los jardines que rodean 
el Monumento. 

En los sillones de la presidencia 
se situaron el Excrao, sefior Co
mandante Qen ral de' Deoaitamen 
to, Alrniranté don R fael Fs rada, 
la m a d i « de la bandera, la bella 
señorita Carmina Sáachez Vlla, el 
General de brigada don Ricardo 
Mera e s ios representantes de la 
Suprema señores Lflhoz y Mur, el 
Coronel de Estad» Mayor de la Pie 
za, en representación del Goberna
dor Mili ar, el Coronel ¡ie 'nf infería 
sefior Mo asterio, el Secretario Lo
cal de Fal nge don José Martínez, 
el teniente de a calde don Tomás 
Ferro, que representaba al Alcalde, 
el Dr. Mufioz representante de la 
Cruz Roja de Mu cia, el Comandan 
te Militar de Marina, Capitán de 
Navia d o n Augusto Chereguini, 
el Párroco de S a n a Maria don Te
mas Collado, el •eneral Presidente 
de !a Cruz Roja don Antonio de 
Murcia, el Director del Dispensario 
Dr. Ab«ngoch*a, el Jefe de Sanidad 
de la Plaza, la Excma, sefio'a Pre
sidenta de Honor doña Carmen de 
Virto de^Oentart, con ¡as señoras 
del Gobernador Militar de 'a Plaza, 
Madreña, Frieke, Carmena. Cheri-
f nini, Darrutia, Cortés y Calvache. 
Asistie'^on también nutridas comi> 
s ieaes á^ los Cuerpos del Ejercito 
y Armada y epresantaciones del 
elemento civil y de las Cruces Ro
jas de los Barrios de S»n Antón, Pe 
ral, Los Dolores, Barreros, Algar, 
Alumbre;!, Llano del Beal y Escom
breras. 

Dio comienzo el acto, con la ben 
dio ón de la nueva bandera, cere
monia que llevó a cabo Í̂ I Arci res 
t*' don Ma-.ue! Nada' y a con inun
ción se dijo una misa de campaña 
oficiándola el Capellán de la Am
bulancia don Pedro Aguilar, siendo 
amenizada pot la bi-nda de música 
dr nfant rifi de MLarina. 

Terminada esta, la madrina seño 
rita Carmina Sánchez Vila hize en
trega de ¡a bandera al Representan 
te de la'Asnmblea Sup>ema Df. Mur 
l e i endo unas hermosas y patrió
ticas cuartillas. 

El Doctor Mur pronunció a su 
ver, un inspirado discurso, entre-
ganí^o -a enseña de a Patria, al 
alférez abanderado d o n Manuel 
García Sevíl'a a los acordes del 
H m n o Nació al. 

Luego de interpretarse 'os Him
nos del Moví mienlo y de verificar 
la Ambu ancla su desfile, ante las 
autoridades, que fué en extremo 
brillante se traslada on a la Iglesia 
de la Caridad, en la que tuvo lugar 
la simpática ofrenda de la Bandera 
a Nuestra Ven* rada Patrona. En el 
altar mavor se colocaron el Almi
rante Estrada el General Murcia, te
niente alcalde íeñor Ferro, la en
cantadora madrina que depositó a 
las plantas de nuestra Virgen, el 
hermoso ramos de flores que le re-
ga'ó la Cruz Rola, la Excma seño
ra Presidenta de Honor doña Car
men de Virio, los representantes de 
la Asamblea Suprema V d é l a Pro-
vincia= de Murcia, el Comandante 
Militar de Marina, señor Ch^riguini 
Director Méjico del Grupo de Am 
bulancias Dr. Más Qilaber y los Je
fes y Oficial's de la misma. Delan
te del altar se situaron la Bandera 
Nacional |y de la Instltuflón. La 
Iglesia estaba llena de público 
como igualmeote las tribunas. 

Por el Orfeón de la Caridad se 
cantó una solemne salve y luego 
i o n Tomás Collado hizo la ofren
da de la Bandera a la Virgen en 

Casa del Niño 
Numero premiado aj er 

liittruDcionM 

La confer 
López 

Ayarm 
las Cir ia l 
seio Ordesadw 
Navales MíTitares, prostgu endo el 
ciclo de conferencias histó'icaí!, or 
ganizado por esta C. N. S , dio 1« 
suya el jefe ocal del Movimiento, 
camarada López Andújar, ante un 
nutrido auditorio. 

El tema era interesante, hondo 
y a f t p l o a lapar, y fuá recorrido 
con sobriedad y justeza his óricas 
por el conferenciarte, el cua! des
tacó los dos hechos cumbres de 

¡ aq'iel reinado, tales la conquista 
I de Gravad», punto final de la Re-
! conquista que empezó en Covadon 

ga. y el descubrimiento de Nuevo 
Mundo, per Cristóbal Colón, al que 

I la Gran Reina dió toda clase de fa 
ciudades para la magna empresa. 

Espafiolisimo tffa el tema, el más 
' bello y definitivo de nuestra Histo

ria, y t^ella y definitiva fué la ex
planación del mismo por el confe
renciante, el cual hizo además 
oportunos paralelos entre aquella 
gesta y la que acaban de escribr 
las armas y las ideas de la Espafla 
nacional sindicalista, bajo la direc 
ción del Caudillo. 

Entusiastas aplausos y sen idos 
plácemes ai final, Uttpa logrados 
por el camarada López Andújar, al 
que feliciíamos públicamente como 
iguRimente a la C. N. S , organi
zadora de estas eonferencias divul
gadoras. 

I r.U y lie k Mí 

Acción CATÓLICA 
El pasado sábade festividad de San 

Pedro y San Pablo tuvo lagtr ea la Pa
rroquia del Sagrada Corazón de fesAt 
el acto de constituir la Justa Par?*-
quial da Acción CatAUca 

Previamente convorados per el se
ñor Curíi Pirreco don Temas Conesi 
Cerdan se reunieron en la áacrlstfa de 
dicho templo buei niiíaiero de feligre
ses de la Parroquia, a t^s cuales expu
se el Sr Conesa lá necesidad de cum
plir las órdenes de la Juata Diesesana 
de A.C. de fundar Juntas P«rroquiales 
en toda la diócesis. 

Por aclamación, qued& provisional
mente constituida aii ! • nueví Junta: 

Presidente, don Aitonio Nava-re 
Ruis; Secretario, don falvadur Fernáe-
dee; Tesorero, don Antonio Qálvez; De 
lx^*"?°J'̂  '• '« î"*» <íe A . C , don Cris
tóbal Campoy del acMo; Vocales, do
ña Milagros Rodiiguez, SeBoritas Jose
fina Garda, Prese tación Guerrfso e 
Isabel Lorí-me, don spíto Mutl ez Se
gado, d«n Gustavo Scii«i4t Sánchea y 
don Antonio Gimen© Miguel. 

Se tomaron importantes «cuerdos pa
ra encauzar la nbor de Acción atóíi-
ca en la Parr< quía, eonsti.uyéndose 
las Secdoaes de Catcquesis v de B ae 
ficencia, ésta ftltisia formada por las 
C< nferencias de San Vicente de Paul, 
que próximamente etnpezará a funcio
nar y emprendiéndose seguidamenta 
una campafia centra l|i inmoralidad. 

Deseamos a la nueva entidad de A. 
C. los mayores-éxitos ea su actuación. 

OIÍOMASTICO 
Con motivo de celebrar $u fiesta 

onomástica el pasado sábado núes 
tro estimado amigo don Pedro Roig 
López, Director del Banco Interna
cional de Industria y Tomercio, 
reunió en la Dirección de dicho 
Banco a todo el personal que en él 
trabaja, obsequiándole abundante
mente con dulces, Vinos y licores. 

Entre los reunidos y su Director 
reinó durante el acto una gran 
cor léate de cordia.rdad y camara
dería. 

Reparto de socorros 
Continuando su fecunda labor de 

caridad y amor al desvalido que 
con tanta generosidad y entus as
mo viene practicando «1 ilustre Ge 
neral Gobernador Militar don Mi
guel Abrial, el domingo estuvo en 
el pueblo de Escombreras, distri-
huyendo raciones de patatas y de 
pan, entre l>̂ s familias mas necesi
tadas, desarre! ándese conmovedo
ras escenas en aquel humilde ve
cindario q< e aclamó con eatusias-
mo a S I . 

una bellísima Oradón que emocio
nó a la eoncuirencia. 

A las dos de la torde se celebró 
len«1 Gran Hotel, una comida en 
honor de la be'Ia madrina y de ¡os 
representantes de la Asamblea Su 
prema y a la concurrió el Gober
nador Militar General Abriat; qulea 
>o pude asistir a Itm actos de la ma 
ñaña por haber tenido que marchar 
a Escombreras a repartir socorros a 
las familias pebres. 

En esta comida hnlM la nota 
simpática de qu« pazticípaion de 
e*la, tres humildes l^b^eros, un sar
gento un cabo y nn Garaillere en 
rofresentacii'n de la Ambulancia. 

¡Arrihc^ElSPAÑ^I 

t^fatura de PropapaÉda 
Ée {^estpltmiento de órdenes de fií 

Dlreo^ÓB Qeneral de Propaganda, es
ta Jefatura ruega a todas aquellas per
sonas o entidades que los posean lea 
sean remitidos a sus oficinas, ca'le Ma
yor, 19 y 21, 2.o cuantos textos taquí
grafos o extfact- s de mítines, confe
rencias, discursos, artículos, declara
ciones, mai ifestaciones a la prensa, en
trevistas, etc. que tengan relarión con 
el tíxcmo. Sr. don fosé Calvo Sotelo, 
n ofaji-to de sacar copia meetiográfica 
íJe los mismos, los cuales serán devuel
tos seguidai'entí: a los remitentes. 

Dado el carácter patriótico de la pre
sente orden, esta Jefatura de Propagan 
da espera de part culares y Kntidadeel 
mayor cejo posrb e en el cumplimiento 
dct la misma. 

Cartagena 19 junio 1940. (6) 

C. N. S. 
PATRONO?: 

En esta liora crítica de Reconstruc
ción Nacioaaí, la Centra! Nacional Sin-
dica'ista de Cartagena, estima vreciso 
recordar a Emofcsjáos y produ- tores 
de la jurisüicción a su cargo el cumpli-
mient.i de íieterminados preceptos le
gales, inobsetvados la mayoría de las 
veces y adml'iendo al propio tiempo 
la ¡íráciitatie costumb es centraras a 
ellos, que una vea para siempre deben 
destejar. 

Se da el caso por algunos patronos 
de prolongar a jcrna la de ocho hora» 
di rías sin la autorización legal para 
ello, vulnerando la Ley Orgánica Re^u 
ladora y exprimiendo las posibilidades 
físicas de los proauctores en jornadas 
agotadoras. Paralelare ente en proceso 
económico mal entendido, las Empresas 
consiguen un ahorro nijmeriio de per
sonal empleado, con evidente perjuieía, 
para el considerable niiniaro de profe
sionales en paro, cuya situación critica 
es de t'do punto preciso de resolver. 

Y a mayor abuadaniiento, en los ex-
cepciona es casos (Je iaduitrias que 
cuentan con el previo permiso de esta 
C.N.S. o d e l a inspección Provincial 
de Trabajo púa trabajar lloras extraer 
diñarías, es también practica ilegal y 
viciosa la de no abonar a les obreros 
la remuneración espe-clal con los recar
gos consiguientes sobre el jornal que 
por la ocho horas les corresLonde, 

Como infracci¿)n manifiesta a la vi
gente legislación social y al expreso 
deseo del Caudillo, existen también 
Empresas que abonan los salarios por 

' bajo de lo est pulade en Bases, Pactos 
* o Ri'glámentos de Trabajo, constitn-
, yendo esta posición antisocial un puai-

ble y claro acto de sabotaje al nuevo 
í estile y a la nueva Esp^fia. 

Por málicioua eonfosiói^ es también 
corriente trabajar en domingo en algu
nos pu«b!o», y a esteefeetojesconve-
nitnte recordar que por excepción so 
lamente podrán trabajar en domingo, 

, entre otras, en las operncionts agrico-
, las de sementer y recolección, estan

do prcíkibida foda manifestación labo
ral en tales di^s (trabajo en peluque-

. ths, agricultura, comercios en general 
j etc) salvo que eispresamento n las ex-
, eepíue la Ley de « de Junio de 1925, 

que establece el Dss8<nso Dominical. 
Paralelamente no se ocalta tampoco 

a esta C. N. o. que parte del personal 
productor sacando falsas conclusiones 
de la Rurolución Nacional SindicaÜJta, 
interpreta a su cómoda manera loi pos 
tulados del nuevo Estado y rehuye con 
su disminutión d« esfuerzo la obliga
ción de reconstruir la Patria, que sobre 
todos nosotros recas. 

Esta C.N S. ha de advenir una vez 
más la necesi.lael rt« cumplir los precep 
tos legislativos antes men í nados 
pues las infracciones di; Ins mismos, 
las llevaremos a las Autoridades com-
petentos para su debida sanción. 

No obstaste lo anteriormente expu-s 
to, si algún patrono tuviese alguna du
da puede ¡lasar por esta C N 8, donde 
se le informará debidamente para que 
no pueda alegar ignorancia en easo de 
ser sanderiado 

Por Dios por Espaila y su Revolu
ción Nacional Sindicalista. 

Cartagena, 28 de Junio de 1940. 
f̂ l Deiegselo Sindical Local 

Sind ica to T e x ü i y d e i 
Vestido 

Se pone en conocimiento de todos 
los Jefes de Empresa y Dependientes 
sindicados, que no habiendo recibido 
este Sindicato relación alguna, al llama 
miento publicado en la Prensa, sobre 
la uniformación, e n motivo de la fies
ta de Exaltación del Trabajo el próxi
mo dia 18 de julio, se les recuérdala 
obligación que tienen de mandar dicha 
relíción antes del dia 5 del próximo 
mes de julio. 

Lo que nuevamente se publica, para 
conocimiento y más exacto cumpli
miento. 

Por Dios Fspaña y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 
(3) El Jefe del Sindicato 

AUXILIO SOCIAL 
Ha i i io inaugurado en el Comedor 

n.° 1 (Merc-ntil) oalla Mayor el nuevo 
mobiliario infantil, poniendo coa ello 
una nota más acogedora de un hogar 
intaatil. 

Sección Femenina 
AVISO 

TodíS las caroaradas de esta Seccléa 
FeíneniHa qae posean el titulo de enf er 
mera o algln oko trtUIOsanítartoy dc-
«eénser colocadas se presentaran ur-
geatemente en esta «ecretarii de fa 
Sección Femenina. 

C»'tagena22 de junio de 1941. 
I a Regidora L cal de Enfermeras 

V o B * -fia Secreta ia i ocal 

Hoy lunes Sesión continua desde las 5 li2 tarde 
Programa dob!€—Grandioso ÉXITO de la rasgníf ca 

producción en EbPAÑOl. 
JuSL O r a u c x J3uq.-u.eBa. y e l O a . m a . r e r o 

y !a divertida comtdia 

O-A. s» m a r o s : O JFJ^T-^ oi-^o 
immmimmmmmmmmimtmmKmmmmmmmmmmimmmmmmm^mi i • mi un 

Juevea.-icaviloso XITQ de la rragrutica producclcn 
^ I «j'íiramoant> en EbPAÑiJL 

•"Mili 

Publicación diaria de la tarde 

11 Núm, i6«—Añ© íl 
»—i I Liwnrrwg.iinwjaLWMaii'gf'»-

leíOSAS D£l 
• • 

PORTUGAL 
La vecina naeión lusitana está celebrande actualmente las fiestas 

conmenieratlvas del octavo centenario de la fundación de su Istad». 
Uno de los actos que con tal motiva se celebran ha sido e' de inau

gurar días atrás con toda Solemnidad fa Exposición del Mundo Portu
gués la cuai es ur?a palaiaria demostración de! crecienie progreso del 
país hermano. 

Motivo de regr.cijo es para las espaficles contemplar c o n o esta pe
queña gran nación va dia tras dia. al igual que Esp»fla, recobrándose 
asi mis e, gracias al esfuerzo y a la formidable labor que ai frente ik» 
su'í destines realizan dos hombres ilustres, «ran genio político e! uno, ín 
signe estadista el otro. Nos referimos a las ínclitas figuras del Q.'OSÍ;Í1 
Carmena y de Olivelra Salazar, 

Con la subida del primero al Poder an el año 192&, entró Portugal mt 
un pe iodo de reconstrucción y de resurgImient», el e«al fue completado, 
por deoirio asi, con la arribada al mismo de' Ilustre Olivelra. fin t^fim 
catorce afius bien puede decirse que el vecino país, hermano del nuestro 
en eangre, en hisroria « en religión, ha avanzado dia por dia en la recon
quista de su ant ig ia preponde aaaia. En la Exposición que acab.j de 
inaugurarse se puede apreciar fácilmente este lesurgimiento de que hc-
biames. 

Pñis eminentemente marinera Portugal, tiene en las rutas inaritimas 
con los p ertos de su imperio - el máe antiguo del mundo—, la mayor 
fuente de r'q eza y poderío, y por eso dedica gran parte de sus esfuerzos 
al mejoramiento en ¡odos los órdenes que los medios de transporte oor 
mar sin aue descuide por eso las vías de comunicación terrestres y 
aéreas, ha los pabe Iones de esta Expesloión, varios de los cuales están 
dedirados a este as['ecto tan importante del florecimiento portugués, 
puede apreciarse facilme te los progresos obtenidos en lo que a medios 
de transporte <e refiere desde la llegada al poder de los dos insignes e 
ii «tres gobernantes. 

Denominador común de tode elle es la fé del pueble hermano en 
los destinos de su patria, en los actúale» art fices de su resu glmienío y 
en los principios políticos de su sistema gubernamental - f R l S P I N . 

arma 
DIARIO OFICIAL 

Orden de anlicación del presupueste 
para el (jercicio económico de 19lO, 

Mini.steriode Aíatina. 
(Conclusión) 

Capítulo 3 ", artículo 6.°, Grupo 
Único. 

Af«tetatan a eate ®tuf50 ¡os gastos 
de coniposi ió . de material y adqui»i-
ción de aparatos para ia enseñanea de 
tiro. 

CaDitulo 3.» Artículo 7." Qrupo 
Uüico. 

Con carge a este Grupo se practica
rán los gastos de Carenas y Reparaeíe-
net en buques, diques y edificiei; las 
de recofiStrucciÓH de Escuelas de espe
cialidades; obras en los cnarteles de Ma 
rlnerla e Infantería de Marina, y las 
ebta& del tii'Spitsl de 1^ Ferrol del 
Caudillo y Enferjnerias de Arunales. 

Capítulo 3.% Articulo •.", Qrupo Pri
mero. 

Afectarán a este Qrupo ios gastos 
r«embolsab!«s para la censtitucién de 
los De? sitos de vivares en Madrid y 
Departamentos Marítimos. 

Capitulo 3 », Articulo 8 ", Qrnpo Se
guido. 

. ntielpos «iep'igas. 
" Sección XVI 

loción t'e España en Marruecos. 
Personal 

Capitulo 1.", Articulo 1 ", Grupo Pri
mero. 
' «fsctarán a tste Grupo los sueldes 
del personal de los C uerpos Patenta
dos y Auxiliares de la Armada en la 
misma cuantía fijada en los Qiupos se
gundo y tercero Jtl Capitule 1,°, Arti
culo 1.,° de la Sección V, Los Auxilia
res que no tuvi&ran graduació de Ofi
cial pe.ciblrán el sueldo que les «orres-
ponda se^ún su equiparacién militar 
d. 5 5G0 pesf tas loa Brigada» y 4.5M 
pesetas lo«i Sargentos y les quinque
nios di 50© pesetas hasta su ascenso a 
Oficifi!. 

VA perssnal de los Cuerpos Auxilia
res que no ostente la graJuaci^e de 
Oficial (Auxiliares prinero y segunde 
no gr.ií'uaá •) y con el objeto de ^ae 
no buíi.n mtiftíis en tos haberes que 
actualmente per. Iban y de idéntico mo 
du que ha sido concedido al personal 
de Suboficiales del Fjército, se les 
aereditará sr-bre el citavlo suelda y 
quinquenios qe • pudieran percibir y en 
eoncepto de gratificación especial, la 
cantidad neci'safia para alcanzar un de 
vango tota! de B.'JOO pesetas anuales 
que vienen peícibíer.do en la actuali
dad, íibonántloseles, hasta tanto que 
sus íl bares neraiKles (sueldes y quin-
quínios) igun es o rebasen estas ci
fras. 

<i PÍíulo 1.0, Artículo 1.", Qrupo Se
gundo. 

sOKidos y raciones dei personal de 
iV\arin«iia. ¡il peisonal de Mariaeria 
con ef uiparacián de Sargrnto, diafru-
tará el seelda de 4.563 pesetas. 

Caí ilulo I.», Articulo 1,", Grupo Ter 
cero. 

Intíf grates. 
Capitule ] . * , Attíeulo 2.°, Grupo 

Único. 
Qranficacisnes dtl personal. 
Capitulo 2.'>, Artículo 1 ", Grupo Pri

mero. 
Material de oficina ao iaventariable. 

Afeota án a este Orapo los gastos de 
material de la Comisaria a 8.100 pese
tas; los de los Fondos Económicos de 
los guardacostas « 2.C00 pesetas, las 
barcazas a ! SOO pesetas y un ateibe a 
1.too pesetas. 

Capituto 2.^ Artículo4.», Grupo 
Único. 

Para alquilere» de casa de las Inter
venciones. 

Capitulo 3,», Articulo 5.», Orupo 
Único. 

Consumo de máquin.i8, pertreches y 
municiones. 

Capítulo 3.». Artículo «.*, Grupi 
Único. 

Enírettnimiento de faros, 
Capítulo 8.", Artículo? ", Gruj o 

Uniso. 
Carenas y reparaciones. 

Sección XVII 
Obligaciones a extinguir. 
Capitulo 1,°, Artículo 1.°, Grupo 

Quinto. 
A este Orupo afectarán los sueldos 

del personal excedente j a extinguir de 
las distintos Cuarpos Patentados y Au-
Ríliarcsde la Armada. 

Los Generales, Jefes y Oficíales eke 
tives o asieiiiados pereibiráe los smh 
dos en ia euantia señalada en el Srupo 
segundo del Capitulo I,* Articulo 1." 
delatección V Los Auxiliares que 
no tuvieran graduación de Alférez o de 
Oficial percibii-áa el sueldo que les co
rresponda según sn equiparación mili-
'•JA^**® '^•^^ pesetas loe Brigadas TJ 
4.500 los Sargíntos, y los quinquenlas 
de 500 pesetas liasta su ascenso a Ofl-
eial. 

Con el fin de que l o sufran mermas 
en los haberes qae actualmente perci
ben, y de idéntico modo que ha sié> 
concedido ai personal de Suboficiaíl» 
del Ejército, se It acreditará sobre el 
citado sueldo y quinquenios que puíMe 
ran percibir, y en cencepto de gratifi-
cacióe es^eel»', !a cantidad necesirfci 
para alcanzar uo devengo total del 
6.100 pcjetas anuales, que vienen per
cibiendo en la actualidad, aboníndese-
les hasta tanto que sus haberes nerma-
les (sueldos y quinquenios) iguales & 
rebasen estas cif as. 

(terminará) 
—Se dispene que el Auxiliar segun

do de máquinas don foaquin Mercarfer 
Soto quede en situación de «disponible 
forzoso» en el Departamento Marítimo 
de Car agena. 

—Se h'. íilspuesto que el Auxiliar se
gundo da Oficinas y Arch-vo» donJo8¿ 
Luis Gutiérrez Fe n,1ndez quede en Si
tuación de «disponible forzoso» en Ma
drid. 

—So dispone que el Auxiliar secun
de de ArtiUeria don Gumersindo Ura-
fia Míulinez, desembarque del desltu*-
tt:t tklmlit-.nif. Valdés» y quede en sí« 
tuacióíi de «dispoaib e forzoso» en é 
Depaítamento Matitimo de El Ferro 
del Caudillo 

—Se t« concede dos meses de li
cencia por enfermo para Madrid, al Te 
niente de Navio don Juan Moreu Hur
tad*. 

—Reingresos - Como consecuencia 
de instancia del interesado, se dispone 
el reingreso en ¡a .^aes ranza de Ar.̂ e-
nalss del Peón (Telefonistaj Juan Váa» 
quez Vergara. 

-Pasa destinado a la Ayudantía de 
Marina dü Bayona el Agente de Pd iaa 
Marflima don Isidro Aiias Pazo», quí; 
cesa en la Comtndancia de Marina de 
Palma de Mallorca. 

- Ha sido destinaée a la rom^ndan" 
cia de Marina de Palma de Mallorca d 
Agente de Policía Marítira» doJt Angd 
Olralder García, que cesa en la Ayudaí: 
tía de Msiina de Bayona. 

—Se dispone que el eperaiio de pri~ 
mera de la Maestranza de Arsenalea 
Bernirdo Vagcual Vicéns cese en su at 
tual destino del Taller de Electricidad 
del Arsenal de Cartagena y pase a con
tinuar prestando sus servicios en la 
ComandaiiCia Naval de Baleares. 

—Cesa en el destructor «Iscaflo» y 
embarca ea ei minador «Marte», el OÜ* 
ctit síliunüo ue t» Reseisa Naval hUy.i 
lizada, don AntoBii» QéoMa Martines. 

' Pft«a destilada al Eetado Mayor 
de la Armada el Capitán de Corbeta, 
don Antonio Cardona Pedriguea, i|ue 
cisa «le Subdirector de la EscueU de 
Transffiiiieaes. 

•:fii.if^r>»-i$m'im<i ti-sfimmiaámá^saifw.^mmw» 

§752 C e n t r a l ^«Í:»^?* 
{m. w -m- m¡ ta • • ^ ' « e a K or) 

L. M. S. 
Teléfono 1819 

H O Y 
Inaüguracióii de la temporada 

de Varano 
Noticiario UPA n.°454estreno 
Estreno de la obra policiaca 
Cl Beso de ia Muerte 

p«r Bela Lugotl 
y la producción «Fox» en 

Espífto! por Shirley Temple 
R E B E L D E 

VlEí^NES 
Programa especial 

Éxito de la producción en 
Español por Kobeit Doeald 
El Fantasma ¥a al Oeste 

{Es vLñ film de Rene lalr! 
y Pstreno del tmo íojíatííe 

áocooiental en Espeñoi 
LA L ÍNEA si6PRtoo 
«Tede va laaBde baje la tierra» 
«Autorizada per ei Estado Aleíaáa» 


